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Neiva, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 Demandante           : CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

Demandado           : FABIO RAMIREZ ORTIGOZA   

 Radicación           : 2018-00852-00 

 

Mediante memorial allegado por el señor FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, solicitó 

de este Despacho Judicial la terminación del proceso ejecutivo adelantado en su 

contra, el archivo del expediente, y ordenarse la entrega a su favor de los títulos 

judiciales sobrantes.  

 

En esa medida, mediante Auto calendado veinticinco (25) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), el juzgado dispuso correr trasado de la solicitud a la parte 

ejecutante para que se manifestara al respecto, quien guardó silencio frente a ello.  

 

Así pues, sin que se hubiese obtenido pronunciamiento alguno de la 

contraparte, esta judicatura se habrá de acoger a lo dispuesto en el Inciso 2 del 

Artículo 461 del Código General del Proceso, en el sentido de requerir al señor 

FABIO RAMIREZ ORTIGOZA para que allegue la liquidación del crédito y costas 

adicional a que hubiere lugar, referenciando de igual forma en el memorial a 

presentar los títulos judiciales consignados en el despacho con su respectiva 

cuantía, indicando si la sumatoria total de aquellos se acompasa con el valor 

adeudado, y de ser el caso en que los dineros constituidos no cubran la totalidad 

del crédito, acompañe el respectivo título de consignación de la cuantía restante.  

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor FABIO RAMÍREZ ORTIGOZA para que dentro del 

término de cinco (05) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, allegue liquidación del crédito y costas adicional, haciendo una 

relación de los títulos judiciales consignados en el Despacho y precisando si la 

cuantía constituida se acompasa con el valor adeudado, y de ser el caso, si aquellos 

depósitos no cubren la totalidad del crédito, acompañe el respectivo título de 

consignación de la cuantía restante. Por secretaría remítase el expediente 

digitalizado al ejecutado para lo que estime pertinente.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
J.S.E.S. 
 

 
 
 
 
 


